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25857 O{;f)EN de 7 el!: diciembre de 1&74 por la que 8e
amplían las concesiones de régimen. de rep~~icion

QutDl"iwdas a distintas firmas parct lmportacwn de
lana}' fibras -sintél·icas por exportnciones de pren
da.'J de qénero de punto, en el sentido de de~ermi

nar ios coeficientes de re;wslción de la.~ cl[[¡d(l,~

{ibm.\

lh,/), Sr En el upal'tado príu1cro. d(~ t?d~IS ¡Eh .conC0Slone,;
del ¡"->:,~ll1L,n dc reposición autonzada,s a dv,tintas flrmas, par,-l
impo¡[ar lana sucia, batie lavado o p~lllado f)~ .seco, lana luvada
o JünH peinada, híJados de Lma, y fibra acn.lJca en cable () en
hiladüs, por exportaciones, pre-vHJ.iTIsnte rea]¡zadus, de prer:-da,.,
df' W'lwros de punto, de lana y de lana con mezcla .d~). fibra
acrílic~, se han deteJ"rninado los copficientes dD reposlclOn pa
ra la janu, según b'f.'Hn "prendas menguadas», ~prenda.s cortüdas"
() .,pn-;>¡¡dn~ l1líxt;JS". . .

SÍlJ emhargo, en ninguna de dl('h~h conCC'SIOnes S1.~ n-H'n~lOna

[¡Uf; dichos coeficientes gon igualn:wnte aphcables para las ftbU1S
~¡nlúticHS que PUOdt>ll ir mezC!üd<l'i con la Jana en lWJ pl·euda.s
a €Xport(lL

"POI (J!Ta, parte. tampoco se mPllCIf)na en dichas concesiones
que j¡Li e:;portaciones realizudtl,-j a puertos, zorlHs o depósito,s
fn-mcih nacionales tambión !Jueck'n benefIciarse dd régimen de
rppOSiCl(Al

Por 1m],) ("110. E'titt' Mifustel'io, c(;ní'ormándose CA lo informado
p]"()p:'(':~;(J pOI' id Oirel..ciün General de ExPO!"lHciótl, ba n:'

~.Ut~1 1(,

Pnlfl.f¡~Ll.'-,""jodificOtr el apn rt·ado primero de todas nq L1eUas
cuncC'.io[!c:(-; de reposición aulorizadas hasta la [echa para impar
lar lima v fibras sintética,,> por exportaciones de prendas de
geUfTo de' punto, apartado que quedara re.d';lt:tado como sigu~:

o'P¡·imcl"iJ.-·Se concede a .... , con domlcIllO en el re·
gimen de repo'3icion con. franquicia aranc,elaria para Ja im
portación de IU!la sucia, base lavado o peln~o en se~~, lana
laV,a(li'1 o lana peinada, hilados de lana, y fIbra acnl~ca en
cable o en hilados, por exportacíones, pre\'iamente realJzada:-¡,.,
de prendas de generas de punto de lana y dI'! lalla con mezcla
de fibra w:riJica, previamente realizad'1,';. .

La'i cantidades y calidades de lana a reponer se det.ermma
t"ÓIl de 'Icuerdo con el articulo B.;' ct('-l Decret.o 972/l964 y el
22ü31l96.j. ~,. con los coeficientes quP a continuaci6n se se ,lHi¡U1 ,

Uno. Pt"cndws lllongu.hda;S.~Se cOl1sidcrar~m prendas .ll1en
guadl.th aqueHas a h~s QU0 se da fanna durant-e el proceso
de telNluria. Se computará. a efectos contables, que a cada
100 kilognunos netos de lana contenidos tlll la$ prendas expOl·tu,
das corre;,:;ponden ciento nuIC'V\' kíl()gru.mo~ (109 kilogramos) de
hilados d,' Jana

En C.,t"L; canlídndcs se han compufl1{Ío los subproductos de
duciendo el vülol dl~ lus derechos aranceJarios qUe hnbr¡:¡n de
su¡i<:filCc'l 1\)¡" tRillo. dich.os subproductos quedan O;tenIOS dl'!
pngo d,' d()n~dws

00,0;, Prendas cortadü;.; con o sjn borde elú':iUco.-Sc cansi
df'ral'UI1 dt.>ntro d('- es;{'- grupo lH~ prenda::; de gÚHcros de punto
a las (jLW .se da forma n1l'diallte corto o tijera, C0l1. punos
,. ]¡()tdc~ e);¡,s¡icm; unidos a la prer,dH e;l formH do h'pdo Olll
I¡nw) Se jncJLlyon igualmente dentro de este grupo las pl'eilt1:-IS
ele' g(' ;~',d" df' punto fabricado en piCL8S y a las que ~e da
forma nLdi8111e corle de patrones. A efectos contabkG. en (!,"-;Jc
grupo !-'e computnni que a cada JOO kilogramos netos de lan-a
contenidos -eh las prendas t~ oxportar" córrc"ponden Clento cua
renta kiJogrftrnos de hilados dc~ lanu ~ 140 kilogramos).

Igualmente que en el grupo anterior, en esta cantidad se han
contfJurado 105 subprodudos deduciendo el valor de l~s derechos
itnUlCpianus que haonan de s¡uh:acer, por lo que aicho,; sub
prociuCio,,; (¡u{'thm exentos del pago de derechos arancch~!'¡os

En lo,; dos grupos an1:Clion~s. el-itos coeficiente6 de reposlcion
c.c,tún ¡"'fcridos a lliLad'Js debiendo .ser converttdos en los que
corn..',>pond;t Is8gún las normns fij¡tdas en el cHado. DecreLo
g72/\filH cuml¡,os a él anexo). {'ui.lndo I:e trata de unpo¡"tar
]"mil base Invado o pejnado en seco. lana lavada o lunu
pein"u!il

li"f''-' Prf'nJ2-ls mixlas-Se considenlrün incluidas €'-n este
¡;;;Tupo HC¡dCllJJ;\S pn'l1d¡¡:, que no respondall a las. carac1crl::.ticas
s'-J1a!aJa.'; para 1tP.~ d"os grupos n,nlel'iorE's y, espeCl~lrnente, ~HjUe

!las en las qtOO inlervíenon otros tipos de luatenulO$ en iornw
de -aplicación como napa. ante. ielH. etc. La reposicion. !il)lo
afeC;¡"f.:l at gdlf'l'O de punto de lana (} sus mezclas con flbm.s
sintettc:b contenido en dichas pré·nc!¿\',;.

La cantidad de lana de importación en régimen de repo:-dciün
que (OITG.:;ponda por cada lipo de pi-enda se dct:é~l'n'llnetL' por
La Oficina Textil de! Ministerio d8 Comercio, de acu:>nlo con !i}'i
l',;candt'!Jlns pff::'S{'1li.ado5 por .el interesado.

En los tn:~:; casos anteriores lo.':> coeficientes fijadoh para
la hUHl son igualmente aplicables pal'f.!, los hilados de las Jibras
<;intetic,L; mencionadas en el primer párrafo de este aparÜldo.

Y, cunncto la importación de di.chas fibra. no !;€ reajj~e

en forma de- hilado'> l-as- cantidades a importal' se dett:rmillllran
de -acul'l'do 'con JoS¡guie1Yhi: [n- lugar' cle cada liJD. kHagramos
de htJ:.¡dos podnm imporL'l1'se 104 k¡]ogram(',,-~ d~ d1ch<~s- flbms
en pl'j¡I~ldos y teóidos, ó lOS kilogn\luo;; de dIChas fIbras en

49, Carmen Cuello Fermindez, San Andres de Mor.l(~io;;,
Ponferrada, labradlO, Las Campazas, vuelo 0,0700,

51 Herederos de Miguel Fustegueras Alvaroz; repr~seniante,

Jouq{,¡in Dat.o BaHester. Meléndez Valdés, 36. l.", Madnd; arren·
dal;:¡,rio, Ramón Feo Jtlvnrez, San Andrés de Monte]os. POllfc
nada. iabradio, La Planta, vuel? 0,0120.

5::l,Herederos de Engrucia ,Florez Ferrú\mkl.; u"pn''j·'' n!.untE',
Mclchor Ferrera Gonzalez, Barcena del Ca,ucl¡j!o Ponrerr;lda,
labradío, La Planta, vuelo O,024'},

;)6. Segunda Buitrón Otero, San Andn\':, {k M{)nlt:j,),~, POl\fc
¡-'de"l, labradío, La PJanuJ, vuelo O_O~8(1

57, José. Buitrón Ot.ero, San_Andn~s di' ~j()nj ('ios, Ponfl'j'¡,¡¡c!a,
1l-1b!'adio, La Planta, vuelo 0,0000.

5fl José Buitrón OtAn), San Andrés eh' MonU'jos Pon!'e;orada.
labor y viila, La Plant,a, vuelo 0,0440.

,'!B-l, Jo;;e GómBz Corral, San Andl"és di' ,'¡oni{'ii)L~. Ponll',nl
da Villét La Planta, vudo 0,0025., , "

SB. Feiísa Feo AJvarez. San AndH's do .\tlonV'Jo,~, POI\lClTiid<l,
labor v viña, La Planta, vuelo 0,06'10. " ' ,.

60, 'David Fernández Dio:.!. San Andn-''; de\lontl'IO:-i. Po]]f",
Hada labradío, La Planta, vueio n,0440

61. Félix OraUo Feo, San André$ de !'1/!,nl!<'lo'>, Pouf"lr.:lda
he, bri:H1io, La Planta, vuelo O,{H20.

62 Serafín Nuiiez AlvHn~z, San Andr1'>" d~' !\lon;('ju; Pon fe
rrad¡;, vina, Punjeres, vuelo 0,0280.

B:l Jw:;into Martinez Fürnández, San Andn'" de ~d(;nl~'io,'.

PonJ'arada, vlfla, Punjeres, vuelo 0,0610.
(H. Herederos de Jovino Diez Vuelta; repH'scntanlJ,. Pudfi

cáción Sánchez Calvo, San Andrés de l\lol1LejO&, Punf2rn,d<i
vi I"ia y labor, Punjeres, vuelo 0,0580.

6:;, NéJida Gutiérrez Ramos, calle 20~ tlUllWro H.;) Pon
fUTada, labor, La Planta, vuelo 0,'0020.

67 José García JÚI1LZ. carretem MHdl'idL¡ CoruÚIl. nu
mero 51. Cuatrovienteh Ponft'rrada, vii1d. V¡llderrut:da" ,u!'
i ü tU tEO

tlP .losó ·Garcíu JHl'WZ canCli-'r;.¡ M,-idrid,La CiJl'ui1;¡ 'lll
~t¡l'ri} ,')1 Cuatl'oviento:-" Ponferrada. Vid;': Valdefl'lH'll(lo; \"llf'
ir 00100

70 Ildefonso FlDres Fermi,ndez, San Andrés dt-' ;\,lonh'io':i.
Ponferrada, viña, Valdcrruedas, vuclo OJ)02').

79, Wenceslao Duran Gutiérrez, San Andrt·;.; c!,' rVlonlclü,;.
Ponferrada, viña, Prado Gallego, vuelo 0,0260.

31, FelÍlSa Feo Alvarez, San Andres de MantelOS Ponfcrr!lda.,
labradío, Prado Ga-llego, vuelo 1),0400.

82, Felisa Feo Alvarez, San Andrés de Montejl>s. Pnnj'rTHlda.
la bmdío, Prado Gallego, vuelo 0,0170.

82 Inés GutiérrezRamos, Calvo Soltelo :lf>-2, SaniuIC8 Bjl
hao Ponferrada,prado, Prado Gallego, vudo 0,0150,

84 Y 84-1, Herederos de Elisa Gutü~n'ez Alvaro;;: (epre-'>f!n
tmüc, Domingo Martínez Madrid, Ponferrada, prado. Pl'ado Ga
':ogo, vuelo 0,0360,

96, Ramón Fernández Fel'nández, San Andrés dt' '\'lont,'jo.,;,
Ponferrada, labnadío, Prado Gallego, vuelo 0,0270

101, Noemí Rodríguez Gutiérrez, Berhn, 16 bis, bajo, l.'
BÜTcelona, Ponferrada, viña, Prado Gallego, vuelo (j'Ot:iO.

105, Leopoldo Durán González, San Andrós de Mon!( lO';,
Ponferrada, labradio, Montenos, vuelo 0.0150.

J06 Junta Vecinal de San Andrés de MOllll'IO'i. Sdll Andn's
de M¿ntejos, Ponferrada, monte, Barbfl.ldo, vuelo OJ5rjO{J

107, José Carda Jane.>:, CHrrelera Madrid-!.;, Connln rlunw
ro :i1. Ponfer.racta, monte, LE\ Pnlilia, vuplo O,U-,-,){)

111-1, María Martincz Diez, San André", di' MOnlf'i(J,"-; f'f}!,
f('lTada, prado, L'l Palíila, 'ruelo 0:002.')

113. Serafín Núñoz Alvarez, San Andn-;·~ (k \:1onL:l~h, Pon·
terrada, viña, La PaJilla, vuelo 0,0800

116, Herederos de Carmen Flores Fefn;-l nd{',:~ n.'prt'Sl'11tw1f{',
\,lanuel Alvarez Flores, San André,s rlp Monll;'lus. jJonl'errada,
!llonte, TorulJón, vuelo 0,1170.

116-1, a.poyo 307 (parte), herederos de El1¡:!rhcin Flores ro'
nandez; representante, Melch01" Ferrcra CO!lzülez. 13i<.rCl'llH dd
Caudillo, Ponferracia, ca'Otafios, Toruflón. \'udo 0,0880, ,;ne
lO, 0,0004.

117-1, Herederos de Carmf'n FJorctj T'enyindcL. rcpr:~t;é'n(:,ll1
te, Manuel Alvarez Flores, San Andres de Monkjo:-i, l'onfcrrg
da erial, ToruHón. vuelo o,oaoo.

122. Junt.a Vecinal de SáLl Andrés di
de Montejos, Ponferrad~l, rnonü' Valle
(O 0,5600,

12:1-2, Herederos de Josefa Vuelta j\.f¡JrtJnoc,z rt'presüntanll'
luís Boto Vuelta, San Andrés de MOJ:.tejos. Ponfcr'n-da, monit".
Ur Polvorosa, vuelo RO,120

126, Amparo Sierra González: repr%Cni.m)I(\ A1"gjllli¡"o BJan
co Sierra, calle F-14, numero .)4, Flors de; Sil, Ponf"ciTdd¡i,
monte, La Polvorosa, vuelo 0,1500.

l26-2, Antolín Rodríguez Fernúndez, BÚl'ccn;·\ d('J CauddJo
Ponferrada, monte, La Polvorm;a, vuelo O,034r),

128, Herederos de Encarnación MarbnE"Z Alter, BUT'cc'na del
CaudiHo, Ponfernldu; representante, Antoli'n y Angel Hodrigut.'¿
Fe¡'nández, Bárcena. del Caudillo, Ponf0rmda mome La por
\'OrOS11, vuel.o 0,2100.

129, Leopoldo Corral Sierra. San A,ndri's (Ji. Münü'¡rr-; l'un
ft'l"1;,:H:Ja, viña, La Polvorosa, vuelo 0,0920.

13:!, Santos Martinez Calvo, Fuenjp:-;num:l~ Poni'Tiada.
¡¡\-Onre" E~ -Earre€lón, --vuel-o O,LIOG.

137, Joaquín San José PolHihne. CHpd"n Losadu P 1.0,
Punrerrada, monte, Campo Cimero, vuelo O,HJ9'O.

tll 'IIIli"
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llIno. Sr. I)irest0r general de ExportacÍlÓn.

peinados, Ó 110 kilogramos de dichas fjbras en flaca: o en
cabJe.~

Por otra parte, el apartado tercero de todas las Ordene.s' que
50 amplían por la presente se les añadirá el \Siguiente párr&.fo:

«Las exportaciones realizadas a puertos,zona,s, o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán ;d,el :r~gimen'de re
posición en anaJogas condiciones que las destinadas al extran
j~~ro_"

Segundo.-Los beneficios del régimen de reposición dedUcidos
de la ampliación. que ahora se concede vienen atrib1,lídos' tam+
bién con efectos retroactivos a las exportacion1"lS que hayan efec
tuado desde la fecha que f'·O cada una de las respectiv~Or

denoo, figuran como fecha de iniciación, de los,derec,hos,d.e_repo~
"Jdén, sí reúnen los requisitos de la 'norma, 12, 2,a.l,:deJas
contenidas en la Orden ministerial de la Pres'iflencLa d~l Go~

biern ... de 15 de marzo de 1963; Las jmport~ci9nes a que den
lugar tales exportacionesdeberárt so1ícitarf>e ,e:n eJ plazo de
un año a contar de la fecha de la presente ampliación.

Se mantienen en toda su integridad Jos ¡'estalÜes exIremos de
todas las Ordenes que por ésta se ampIJan,

Lo que comunico a V. I. para suconodmiento y efectos
Dios p;uardea V. l. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1974.-P. D.,('l SubsecI'etario

de Comercio, Alvaro Rengifo Calderoh,

De acuerdo con la Orden níinisterial de 9 dé noviembre del
afío en curso (..Boletín Ofical del Estadu" nÚIl1cr0280, de'22 de
noviembre de 1974} , que modificó la de 25 de· abril de 1968, que
creó Jos Premíos Nacionales de 'Publicida.d,este Instituto con~

voca los Premíos Nacionales de PubHdthidr;órre.spondi~lntesa
1874' con arreglo a la.s siguientes bases:

Premio Nacional ..Medalla de Oro de la Pubhcídlld Espun,ola,·,
d,,'stinado a enaltecer y, recompensár el esfu€~u:y dedjc,llción
de aquellas personas cUya linea de actuación, su extnwrdlnariQ
trabajo y constancia a lo largo de suvida,:hayan constitujdo
una auténtica aportación positiva al desfl:rrollo, - impulso, cali
dad y profesionalidad de la publicidad espaiiola.

Este Premio, de carácter honorífico yejCrfiplarizante, p.Jdrú
ser concedido a título póstumo y se materjalizará en una "me,
dHlla do oro~.

Para conceder este Premio el Instituto Nacional déPubHcidad
podrá recibir pmpuestas escritas formuladas pOl· las ~socia
ciones profesionales legalmente CtJnsHtuídas. pOI cualquiera
otra Entidad o por persona que tenga reladón, con la actfvidad
publicitaria. Deberán comprender el historial completo de la
persona elegida Y. en el caso de propuestasd'e AsóCÍaciones o
Entidades, Se acompMiará unéscrito de la Junta Directiva
transcribiendo el acuerdo co-rrespondiente.

Las propuestas se dirigirán al InstHoto Nacional de Publi·
cidad, con indicación expresa de; Premio Nacional "Medalla de
Oro de la Publicidad Española~, Fuencarral, 4S, Madrid,antes
del día 1 de octubre de 1975,

Premh Nacional ..Marqués deSanttt Ana~, para distinguir
a aquel Periodista espanol qUe .mejor haya cooperado con tra
bajos publicados en los periódicos o revistasesB~fl--olas durante
el período de tiempo comprendIdo entre ell dedlpiembre de 1974
y e131 de julio. de 1975, al mejor conocirnien;toY-divulg¡:u:ión
de la publicidad en cualquiera de sus f~cetas;y,.modalidades.

Esto Premio estará dotado con la cantidlldde HXLooo(cien
míU pesetas y ~Placa COllmemorutjva~, consider:andose indivi
sible.

También se concederá el Prelnioal medkl de infol'm~ción

general en que haya sido difUndido mayor cantidad de" tra,
bajos, dotados con 150.000 (ciento cincuenta miHpesetas y,,..Fla·
ca Conmem~rativa».

Para optar a este Premio Nacional cteberll.pres1?ntarse·, an
tes del día 1 de octubre de 1975. ocho ejemplares compleL:>s de
la publicación donde hayan aparecido: los trabaj.os correspon
dientes.

Si éstos han sido emitidos por radio ote)filvisjón seacom~
pañará grabación en cinta magnetofónica. ~CáSs~tté" o- fiJtn en
35 ó 16 milimetl',)s y certifícación '. del Director. ,o Jefe de.:pro
gramas del Medio, indicando espacio;. fecha y hora de emisión•.
así como el nombre y apeHidosdel autor, aün en el caso de
haber sido difundidos con seudónimo.

DE
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MINISTERIO
INFORMACION y l'URISMO

RESOLUCIONdel Instituto Nacional de Publicidad
por la que se convocan los Premios Nacionaws de
Publicidad correspondientes al año 19-74.

El malerial y cel."tificacjones correspondientes deberán ser
entregados en el Instituto Nackmal dePubhcidad: Premio Na
donal ~Marqués de Santa Ana". Fuencarral, 45. Madrid.

Premio Nacional «Rafáel Borio>. déstinado a premiar al autor
ü autor€':; del libro cuya edición se haya puesto a la venta en
España, dentt'O del plazo de un año a partir de la fecha de la
presente convocatoria. dedicado a temas especifio.1s de la pu
blicidad . .susceptible, a su vez, de.ser considerado texto de con~

sulta pata 1:05 alumnos de las Facultades de Ciencias de la In
formación y estudiosos de la publicIdad.

El contenido delllbro premiado habrá de ser totalmente ori·
ginal e inédit,:), no pudiendo concurrir a este Premio obras tra
ducidas de autores extranjeros.

Est(! Premio estará dotado con la cantidad de 100.000 (den
miIJ pe,>ctas y «l,'la<:a Conmemorativa». También será indivi
sible.

Dc 105 libros que opten a este Premio Nacional deberan
presentarse ocho ejemplar'es porcada titulo antes del dia 1 de
oct.ubrl2l de .1975 por el autor o autores de la obra, acompañando
hh;torütl, titulaciones academicas y ncüvidades docentes de los
mismos.

La Hnlxegn deberá efectuarse en el Instituto Nacíonal de
Publicidad: Premio Nacional «Rafael Bori~ Fuencarral. 45. Ma
drid.

Premío Nacional «Pedro Prat Gaballí*, destinado a recompen
sur los trabajos de invE,'lstigaciórt'reaUzad,os sobre publicidad
y referido.s al tema fijado en la presente convocatoria y que se
desarrollara· El lo largo de los dos·· años siguientes a la fecha
de ésta.

COnSeC\1Bntemente, el .primero de estos Premios correspon~

dientes ala.'présente o:mvocatoria se concederá en 1976.
Este Premio es\ará dotado con la cantidad de 250.000 (dos

cientas cincuenta mill pesetas y ",Placa Conmemorativa". Será
indívlsibIt".

El trabajO premiado será editado por el Instituto :!'4l:cionl.Ü
de PubliCidad.

El tema fijado para esta primera convocatoria será el sl
guiente; «Nuevas metodo1<'Jgías para la creatividad publicitaria»

Los aut.ores de estos trabajos de investigación pueden utili
zar seudónim.o o lema, debiendo. en este caso, adjuntar en sobre
aparte, tertacJo y lacrado, la plica, que los identifique, sus
historiales y. titulaciones académicas.

Cada tÜ:tbaio deberá comprendér un mínimo de 500 hlio'O
mecanografiados a doble espacio .. debien'do entregarse antes del
día 1 de oct.ubre de 1976, original y ocho copias, en el Instituto
Nacional de Publicidad: Premio Nacional ~Prat GabaI1i~ Fuen·
carral, 4). Madrid.

Premio Nacional «]).;x;tor AdoHo Mui'í.oz AlonsoN, para re
compensar las tesis doctorales que sobre algún tema publicitd
rio sean pi'esentadasen cualquier Facultad o Escuela Técnica
Superior de' Espai'la.

Este PmiT:fioestará dotado con la cantIdad de 100.000 (cien
mí1) pefietas<

La tesis pl'cm'iada sera editada. por el Instituto Nacional de
Publicidad.

LOfiaütnres de las tesis doctorales que opten a este Premio
Naciona1 deOt"Jrnn presentar dos ejemplares de las mismas, sien
do- reqüís.ítQ indispensable que hayan· sido leidas en la Facultad
correspondiente, debiendo acompañar certifiCación de la califi
cación obtenida, fecha· y lribunaLa.nte el que efectuó la lectura.,
aSÍ como historial académico y profesional d~l autor,

Deberán ser pre.sentados antes del día 1 de octubre de 1975
en el lnstitui:(l Nadonalde Publicidad, bajo la indicación de
Premi'O Nacional "Doctor Adolfo' Muñoz Alonso~

Premio Nacional ",Valeriana Pérez y Pérez» , para galardonar
campanas de< publicidad de servioiopúblico o- de bien común.
desarrolladas siJtlultáneamente en, por' 10 menos, tres Medias
distintus, cuy{J objetivo sea ayudar a elevar el nivel cultural
del país, fomentar la convivenCia y solidaridad nacional, así
como aqueUi;is ot.ras en las que los anunciantes demuest.ren
desarrollar· actividades .qUJ;l. favorezcan "".la Comunidad.

Este Premf() sera concedid'ode forma triple:
Al Hnunt;iarite cuya campaña publicitaria se premia, a la

agencia que,Ja realiza y al equípóhumano de profesi<:males que
la ejecutó, de fonna individualizada. Las "Placas de Oro» que
corresponden' a cada Premio serán de características similares
para las Empresas' de anuncíantes y agencias, y réplícas de las
mismas para' las personas.

Las camp¡:tñas de publicida.d de servido público o de bien
común que opten a este Premio deberán ser presentadas antes
del día 1 de octubre de 1975 en un solo conjunto integrado por
los ejemplares de los medios impresos utilizados y de tina re
producción t1n cinta magnetofónica o ..cassette" del material
grabado. aS! como copia en 3S ó· 16 milímetros del material
filmado y certificación de haber sido enütidos por estos Medios
con indicación de los espacios y días utilizados.

T.ambi~nserá preciso. presentar aquella otra documentación
conslderad¡:¡',de interés por parte.dequienes opten al Premio,
tales COll'lO irtvestíg:aciones previas, información base, documen
tadón, pre"test. pos-test, etc.

Del mi$miJ modo será necesaria la documentación de la Em
presa o instituóónque motive la campaña. objetivos y nom-


